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Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

--
MINISTERIO DE

GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE
GOBIERNO Y

JUSTICIA

- 147
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD

DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REGISTRO CIVIL  0111-24,	 	 'ACTA N121130 FOLIO N11410-TOMO 	 AÑO 20 	
En  JS14)-4- 01-1-c , 	  	  9P incia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del.res

	ja)-)--fe jráqco 
de nacionalidad

	 nacido/a en 	
ezien“),¡ Mi-es • 	el0i/ 021191.:

de profesión 	  de estado civil 	

domiciliado/a en.Zr-PI5- 1cJ. 7va	 r? /3	 ds 

Casado/a con 	

DNI-LE-LC-CI 	 domiciliado/a en 	

Ocurrido en /h2-• `116 10e-t4,9-9  /3.L2
Ekt-1?-7.; • —•

A las 	  horas, del día 	 0 
del mes de 	

GrOve).

según r‘•e-4-*1:'	 r›),Q-ch'co•- 	archivado bajo número

de la presente, otorgado por 	 1(b7ci7e, aÑ )1c).1 /t7/47• j1,5). 

La persona fallecida es hijo/a de:

1: (3r>re Q bfrCitOr 1/ág c (C)  	 DNI-LE-LC-

de nacionalidad 	  domiciliado en 	

y de   6rcie,C,3  Be,ItriLs /11/4/i/E . —  	 DNI-LE-LC-

de nacionaiidad 	  domiciliada en 	

Esta inscripción se efectúa según la declaración presentada por:

	  ¿c;) 	 	

de nacio alidad ar 	  	 Estado civil 	  edad

domiciliado/a en .	 4 033 

quien ha visto el cadáver. Obra en virtud de  6Y	 1c11 enr	 h 

a.c±c) a Ár  1.avk rt-t. 

Atlántico Sur, República Argentina, a los días
del mes de  5-eptte tr)-i 4-<_,	  de 20121 — Yo, funcionario de Registro

del Estado Civil y Capacidad de las Personas, procedo a inscribir la DEFUNCIÓN de:

3/1" (57#5)5-• SexoS

de 20IA 	 Diagnóstico  deuni o k¿d
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Provinein de Ficrni del ruego.
AnMrlidn e Isins del AtlArdico Sur

Itcpúblkn Argehtinn

MIJN1C1I'Ai,iuAn DE USHI1MA

conformidad con lo establecislo en los artIculos 	 y.4101°, inciso 10°-de la Ley Territorial N°

236, y la Ordenanza Munielpal N° 1797.
I

Por ello:

1N91
Direc

1.1SHUAIA,
	 2 5 SEP 2000

,VIS'FO: El Expediente N° 02857/200Q del registrode esta Murdeipalidad; y
4

.CO1.9S1 ,ERANDO:
.>

Que mediante el mismo ,la seflora,Orac 11'.1e lalriz" IBÁÑEZ, D.NJ.-N° 14.914.7464 solieita,

un'espacio resqvado entre earteles, para el estcnarniento permanente del vehlculo: fainihr, en

el domicilio sito en el Barrio 245 viviendaS,..dia 17, departamento 4, Planta Baja, conforme el

benencio one otorga'lli-Orde,n00.:tu,Munieipal N 1797, en vulud de ser progenitora de un nino,	 .

,

que padeee discapacidad ambulatoria.

Que el senor Presidente del Instituto Provinclal de Vivienda ha dado expreso

consentimiento para la delimitación de dicho espacip exclusivo a favor de la familia DIDACO-

111AÑIZ, en virtud de ser dicha lnstitución la titular del dominio,

Que li tomado debida intervención el Servicio Jurldieo Permanente, emitiendo Dietamen

1,.	 , A,1„M. Nn 410/2000

Que el suseripto se eneuentra facultado , para díctar el presente acto administrativo de

EL INTENDENTE mip4TIPAL DÉ USHUA I A

DI_CR T A: 

AR'FICULO 1°: AUTORIZAR la delithitación de un espacio reservado entre discos, para uso

exclusivo del vehículo propiedad de la família DIDACO-113AÑEZ, en la playa • de

estacionamiento común, correspondienté al Barrio I.P :V. 245 viviendas, tira 17, de conformidad

con la Ordenanza Municipal N° . 1797 y los considerandos expresados en el exordio,-
,

ARTICULO 2'; POR la Secrelaría de Obras y Servicios Públicos procédase a la implantación de

"La.s. Istas Malrhun, (7eorglo y Sündivich del Siié,y los llleks Conlinentaks, sall y sérán argendmis"

ES COPIA Flat DEL OnIGINAI.•
	 1/1.2.

4 ,fjiti 010,5.
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P
, 11 •1 	 • VINCIAL DE VIVIENDA

Gonzélez 651 - (9410) USHUAIA

-'4,••	 •	 rfr,V•

'

<	
:rra del Fuego, Antárticia

Atlántico Sur
bilca Argentina

,---777

(

u\ c, F ..,, ..„

•bv Ó\4 
POLit Tt

Co,, • I‘;,,zPfunn

4

	 2137
NOTA N°	 /2000.-
LETRA I.P.V.(Presidencia).

USHUAIA;
"4.1	 211fifi

IMunlcipalidad de Ushuaie.
Coordinador de Inspección General

Carlos Alberto Tejo.
s/D

En respuesta a su Nota N° 6 . 2roo de fecha 23 de mayo del corriente año,stIrnpdianta la 
misma se solicita que esta InStitqción evalúe la posibilidad de autorizar lade un espacio reservado entm carteles para estacionamiento exclusivo

Whiculo de la familia Didaco - l~ez,	 raz6n cie tener un hijo con discapacidad':,411TbUtátdria, en Iá playa de estacionarniento del edificio donde reside esta familia: B° 245landas, Tira 17, Dpto.4, PB.

Dado que el titular del dominio a la fecha es este Instituto Provincial de
nda se presta expreso consentimiento a los efectos del dictado del pertinente acto
inistrativo y la confecpión e instalación de las señales viales pertinentes, por parte deesa Municipalidad.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

/'

insthrli0	
IriVirnrki

(1,

cou,/, leuto,
31:i n

fl1Nr E INS	 !	 n I
111 

ISLAS MALVINASIGEORGIAS Y SANIDWICH DEL. UR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES,
SON Y SERÁN ARGIE19:.iNOS`
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6c°4744&<-ift,

Pr nv i rlda.-¿ie Tierre del Fueuc.
ktártida e Isile del Allánti g2 Sur

RepúblicE Aruentinal
MaNICIPA ; IDATI DP

'atm •

USHUIA, 26 de Septiembre del 2000„-

. ,sEoR DIREcto DE l'INTENImTETo

Cump .in en dirigirme a Ud„,	 ldn de.
que a . travs de la	 se procedee dar	 al Decrete Municipal N 12	 de un especioreservedo f..safe personas con discaOacidad, a favor de la familia

•	 7 ,	 1	 •	 e • est ai..:-.To; 	 e	 d	 d- en	 Pef-rio 245 vivieñdes Tira	 Deperte“4,flIto 4, Plente
cu ,sa	 se ediunta e le •presen-1-

Asimismo,	 Súgiero ademas,	 seindigue al persenal de	 se sirven deerdina el t eahe-le de	 con esta lnspección General,

•ter"de. pefrente. déh,pach0.,-

r

'LAS 1SLAS 1ALVIMAS, GEGIGIAS Y SAZWICH DEL SUR, YLDS HIEJS CWITINENTALES, SG1 Y SESA1 ARGEITMS"
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